
  Único descuento:
En caso de tres hermanos o más, habrá un
descuento del 5% de la mensualidad, solo para el 
hermano mayor.

  Importante:
El apoderado que firme el pagaré ante notario debe 
ser el mismo firmante en el Contrato de Prestación de 
Servicios.

No habrá devolución de cheques de mensualidades, 
costos de matrícula y cuota de incorporación en caso 
de retiro del estudiante.

Los documentos de postulación 2027 deben ser 
enviados al encargado de admisión al siguiente 
correo admision@colegiosanfrancisco.cl
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